
 

  

Acuerdos de 27 de diciembre: 
 
1. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización 

de cumplimiento y operativa sobre la implantación y gestión de la administración 
electrónica en los ayuntamientos, ejercicios 2019-2020 (11/0006/0039/19372). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda.  
Tercero. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 

Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 
 
2. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización 

de los proyectos financiados con cargo a los fondos de compensación interterritorial, 
ejercicio 2020 (11/0006/0040/19373). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda.  
Tercero. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 

Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 
 
3. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización 

de las unidades del sector público autonómico que no forman parte de la Cuenta 
General del Principado de Asturias, Universidad de Oviedo y Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación, ejercicio 2020 (11/0006/0041/19374). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda.  



 

  

Tercero. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 
Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 

 
4. Programa anual de fiscalizaciones para 2022 aprobado por el Consejo 

de la Sindicatura de Cuentas en su reunión de 22 de diciembre de 2021 
(11/0011/0005/19377). 

En el asunto de referencia, acreditada la aprobación del programa anual 
de fiscalizaciones por el órgano competente, el Consejo de la Sindicatura, tal y como 
dispone el art. 22 d) de la Ley del Principado de Asturias 3/2003, de 24 de marzo, de 
la Sindicatura de Cuentas, la Mesa, de conformidad con los arts. 37.1 d) y e) y 241.2 del 
Reglamento de la Junta General, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre 
de 2019, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la XI 
Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 (BOJG/XI/B/21 y 387), la 
Mesa acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el Programa anual de fiscalizaciones 
para 2022. 

Segundo. Remitirlo a la Comisión de Hacienda y Sector Público. 
Tercero. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno 

y a la Secretaría de Comisiones. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre la celebración del primer milenio de la construcción y fundación del 
Monasterio de Cornellana, y  ejecución de las inversiones presupuestadas para su 
mejora, rehabilitación y limpieza (11/0178/0637/19337). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre exigencia en los concursos públicos de adjudicación de servicios de 
restauración sea un requisito valorable que el 100% de la utilización de productos 
sea de origen español o procedente de la Unión Europea (11/0178/0638/19338). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



 

  

7. Proposición no de ley ante el Pleno de los Grupos Parlamentarios Foro 
Asturias e Izquierda Unida sobre la presencia de las materias de Clásicas en el nuevo 
diseño autonómico de las asignaturas de ESO y Bachillerato (11/0178/0639/19346). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre implementación de una subvención para financiar los honorarios 
de los profesionales del turno de oficio que actúen previa designación judicial 
(11/0178/0640/19359). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre implementación de una subvención para la financiar los 
honorarios de los profesionales del turno de oficio que actúen previa designación 
judicial (11/0179/0463/19364). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don  Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de Gobierno sobre política  en materia de 
Justicia y, más en concreto, sobre las condiciones en las que prestan sus servicios los 
profesionales del Turno de Oficio (11/0181/0715/19363). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
11. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de Gobierno 
sobre cómo se va a dar continuidad a los trabajos realizados con el Colegio de 
Arquitectos en 2021 en relación a las necesidades de las sedes judiciales y a la 
unificación de las sedes judiciales de Oviedo (11/0186/2454/19358). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
12. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Presidencia sobre si considera justo que los profesionales del Turno de Oficio 
tengan que llevar a cabo su labor profesional a sabiendas que tienen un riesgo cierto 
de no cobrar nunca por esos servicios (11/0186/2455/19361). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
13. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
sobre si es optimista con la ejecución de las obras en el tramo Navelgas-Naraval de 
la carretera AS-219 (11/0186/2456/19366). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno 
 



 

  

14. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 
Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
sobre si será el 2022 el año en el que Asturias tenga una política definida en materia 
de movilidad sostenible (11/0186/2457/19370). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
15. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre cuál estima que será el impacto sobre el 
empleo en del Principado de Asturias de los planes de descarbonización de la 
industria (11/0186/2458/19378). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de Educación 
sobre qué tipo de colaboración van a establecer entre su Consejería  y el IES Astures 
de Lugones para eliminar las goteras presentes en el centro educativo 
(11/0186/2459/19382). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
17. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de 
Gobierno sobre cómo se va a dar continuidad a los trabajos realizados con el Colegio 
de Arquitectos en 2021 en relación a las necesidades de las sedes judiciales y a la 



 

  

unificación de las sedes judiciales de Oviedo (11/0188/2789/19360). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
18. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Presidencia sobre si considera justo que los profesionales del Turno de Oficio 
tengan que llevar a cabo su labor profesional a sabiendas que tienen un riesgo cierto 
de no cobrar nunca por esos servicios (11/0188/2790/19362). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre si es optimista con la ejecución de las obras en el tramo Navelgas-
Naraval de la carretera AS-219 (11/0188/2791/19367). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios 



 

  

 
20. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno será el 2022 el año en el que Asturias tenga una política definida en 
materia de movilidad sostenible (11/0188/2792/19371). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre cuál estima que será el impacto 
sobre el empleo en del Principado de Asturias de los planes de descarbonización de 
la industria (11/0188/2793/19379). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre qué tipo de colaboración van a establecer entre su Consejería y el 
IES Astures de Lugones para eliminar las goteras presentes en el centro educativo 
(11/0188/2794/19384). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
23. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al 
Consejero de Industria, Empleo y Promoción Económica sobre las razones por la 
cuales se mantiene abierto en su Consejería un procedimiento de recepción de 
proyectos para ser financiados con fondos europeos del programa de Recuperación 
y Resiliencia al margen de las estructuras administrativas que centralizan y dan 
transparencia a la gestión de esas solicitudes, y otras cuestiones relacionadas 
(11/0189/1492/19341). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
24. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al 
Consejero de Industria, Empleo y Promoción Económica sobre a cuántos concursos 
ha optado la empresa Iberdrola para la instalación de parques eólicos en Asturias, 
cuántos de ellos ha ganado y qué otras empresas competían (11/0189/1493/19342). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
25. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo tiene previsto recuperar la atención continuada y las 
urgencias los fines de semana en los centros de salud de Oviedo que venían 
prestando ese servicio hasta hace unos meses (11/0189/1494/19345). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
26. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas tiene previsto tomar para garantizar la defensa de las 
casas, terrenos y otras infraestructuras en el barrio de Cimalavilla en la parroquia de 
Lada (Langreo) de la erosión causada por las avenidas del río Montés 
(11/0189/1495/19354). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre por qué no se han acometido las obras de recogida, canalización y 
depuración de las aguas residuales que vierten en la parte alta de la cuenca fluvial 
del río Montés en el concejo de Langreo, y otras cuestiones relacionadas 
(11/0189/1496/19355). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
28. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
sobre si ha realizado algún tipo de campaña de promoción entre jóvenes agricultores 
del Programa CULTIVA 2021, cuántas entidades vinculadas al sector agrario han 
ofertado, dentro de dicho Programa, estancias formativas en explotaciones, y 
cuántos agricultores han percibido subvenciones del Programa relacionadas con las 
estancias formativas en explotaciones modelo (11/0189/1497/19357). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
29. Pregunta a responder por escrito del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
sobre cómo cree que ha afectado al sector quesero asturiano la celebración del World 
Cheese Festival en Asturias el pasado noviembre, cómo fomentará la proyección 
internacional de los quesos asturianos, y si tienen pensado celebrar de manera 
periódica eventos relacionados con el mundo del queso (11/0189/1498/19368). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder  por escrito del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno  
sobre s tiene pensado llevar a cabo algún tipo de campaña para fomentar el consumo 
de carne equina y cómo contribuye a la exportación de la carne equina 
(11/0189/1499/19369). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
31. Pregunta a responder por escrito del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de Educación 
sobre qué tipo de colaboración van a establecer entre su Consejería y el IES Astures 
de Lugones para eliminar las goteras presentes en el centro educativo 
(11/0189/1500/19383). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno 
 
32. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Vox 

don Ignacio Blanco Urizar sobre número de expedientes sancionadores iniciados 
por incumplimiento de las medidas de restricción impuestas por el Principado de 



 

  

Asturias desde el inicio del primer Estado de Alarma hasta su finalización, número 
de los resueltos con propuesta de sanción e importe económico pendiente de 
recaudar (11/0191/1293/19339). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
33. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña sobre listado del número de expedientes 
de solicitud de Asistencia Jurídica Gratuita denegados en el marco de actividad del 
Turno de Oficio del Colegio de Abogados de Oviedo y del Colegio de la Abogacía 
de Gijón durante los ejercicios 2018 a 2021, materia, la causa de la denegación y 
ejercicio en el que se produjo la solicitud (11/0191/1294/19380). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
34. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña sobre copia de los estudios e informes que 
analicen las deficiencias de las sedes judiciales de Asturias, y/o la unificación de 
sedes judiciales en Oviedo, y para los que la Ley de Presupuestos del Principado de 
Asturias tenía prevista una partida de 75.000 euros (11/0191/1295/19381). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
35. Informe definitivo sobre la fiscalización de la Cuenta General del 

Principado de Asturias, ejercicio 2020 (11/0210/0004/15819). 
1. El 22 de diciembre de 2021, tiene entrada en el registro de la Cámara con 

el número 22472 el Informe definitivo sobre la fiscalización de la Cuenta General del 
Principado de Asturias, ejercicio 2020, aprobado por el Consejo de la Sindicatura de 
Cuentas en su reunión de. 22 de diciembre de 2021  

2. El artículo 232.1 del Reglamento de la Junta General dispone que, dentro 
de los seis meses siguientes a la remisión por la Mesa de la Cámara de la Cuenta 
General, la Sindicatura de Cuentas dará traslado a la Mesa de su declaración definitiva 
sobre la misma. 

3. Habiendo sido remitida el 30 de junio de 2021 la Cuenta General del 
Principado de Asturias correspondiente al ejercicio 2020 a la Sindicatura de Cuentas, 
el informe es recibido en la Cámara dentro del citado plazo. 



 

  

En su consecuencia, la Mesa, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 
37.1 d) y e) y 232.2 del Reglamento de la Junta General, acuerda: 

 Primero. Calificar y admitir a trámite el Informe. 

Segundo. Asignar el expediente, a los efectos establecidos en los arts. 232.3 
y 4 RJG, a la Comisión de Hacienda, competente en materia de asuntos económicos y 
presupuestarios. 

Tercero. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno 
y a la Secretaría de Comisiones. 

 
36. Escrito de don Miguel Ángel Delgado González relativo a petición 

de que se requiera a la Xunta a cumplir con las directivas europeas y los derechos 
democráticos (11/0221/0037/18642). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, 
reguladora del Derecho de Petición y en los artículos 37.1 d) y e) y 71.2 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda remitir el escrito a la Comisión de Peticiones y Derechos 
Fundamentales de la Junta General. 

 
37. Escrito de doña Ana Elisabet Rivas Bargas y doña Elizabeth Guerra 

Gómez relativo a petición en relación con el convenio colectivo de servicios de 
ayuda a domicilio y afines del Principado de Asturias (11/0221/0042/19376). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, 
reguladora del Derecho de Petición y en los artículos 37.1 d) y e) y 71.2 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda remitir el escrito a la Comisión de Peticiones y Derechos 
Fundamentales de la Junta General. 

 
38. Solicitud de designación de un representante de la Junta General en 

el Consejo de la Movilidad del Principado de Asturias (11/0225/0026/19343)  
1. Por escrito registrado el 17 de diciembre de 2021 con el número 22359, la 

Directora General de la Vicepresidencia del Consejo de Gobierno oficia la solicitud del 
Director General de Transportes y Movilidad de que «en el plazo de treinta días desde 
la recepción de este escrito ─dice la solicitud─, remita [la Junta General] los datos 
personales, teléfono y e-mail de contacto de la persona titular y de la persona suplente 
que en su caso corresponda» para formar parte del Pleno del Consejo de Movilidad 
del Principado de Asturias «y en su caso de la sección correspondiente». 

2. La Ley del Principado de Asturias 12/2018, de 23 de noviembre, de 
Transportes y Movilidad Sostenible, que crea el Consejo de la Movilidad del 
Principado de Asturias, establece que «Los órganos del Consejo, su composición y 
reglas de funcionamiento se terminarán reglamentariamente por las disposiciones 
complementarias de desarrollo, incluyendo en todo caso representación de la Junta 



 

  

General del Principado, conforme a los criterios que se desarrollen 
reglamentariamente» (artículo 25.3). 

3. El Decreto 31/2021, de 23 de junio, por el que se regula el Consejo de la 
Movilidad del Principado de Asturias, dispone que del Pleno del Consejo formará 
parte «Un representante de la Junta General del Principado de Asturias, elegido 
conforme a las normas de funcionamiento de la Junta General» (artículo 4.2 r]). 

4. A propósito, en concreto, de la solicitud del Director General de 
Transportes y Movilidad, debe señalarse que:  

a) El Decreto (nada dice la Ley) prevé, sí, que el representante de la Junta 
General forme parte del Pleno, pero no de las Secciones; 

b) El Decreto (nada dice tampoco la Ley) solo prevé la figura del suplente 
para la Secretaría del Pleno (que corresponde a un funcionario);  

c) El Decreto (como la Ley) no establece plazo alguno para la designación 
del representante, por lo que el de treinta días desde la recepción de la solicitud 
(registrada de entrada en la Cámara el 17 de diciembre) que le da a la Junta General el 
Director General para que se le comuniquen los datos personales del mismo 
únicamente puede ser entendido, en el mejor de los casos, y a pesar de los términos 
del escrito, como un ruego, según precisa con mejor criterio, la Directora General de la 
Vicepresidencia en el oficio por el que se da traslado a la Cámara de la solicitud del 
Director General.  

d) La actividad ordinaria de la Junta General se encuentra interrumpida 
como consecuencia de la prioridad que legalmente debe dársele al Proyecto de Ley de 
Presupuestos, y, tal y como dispone el artículo 27.1 del Estatuto de Autonomía del 
Principado de Asturias, el próximo periodo de sesiones se iniciará en febrero de 2022. 

Así cuanto antecede, la Mesa acuerda tomar conocimiento de la solicitud 
del Director General de Transportes y Movilidad, significándole que la designación 
del representante de la Junta General en el Pleno del Consejo de la Movilidad se llevará 
a cabo en el próximo periodo de sesiones.  

 
39. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Pablo 

Álvarez-Pire Santiago de voto telemático (11/0009/0005/08491). 
 En el asunto de referencia, correspondiente a la solicitud de voto 

telemático del Diputado del Grupo Popular don Pablo Álvarez-Pire para el Pleno del 
día 30 diciembre de 2021, la Mesa, vistos el art. 111.2 RJG y el Acuerdo de 22 de mayo 
de 2020 de articulación del voto telemático, acuerda concederle la autorización para 
votar telemáticamente en dicha reunión plenaria. 

 


